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Bogotá D.C., trece (13) de junio de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE : 11001 33 35 010 2020 00270 00 

ACCIONANTE: PJZP SERVICIOS DE TRANSPORTE Y LOGÍSTICA SAS  

ACCIONADO: MINISTERIO DE TRANSPORTE  

CLASE:  ACCIÓN DE TUTELA 

 

Se decide si el Ministerio de Transporte cumplió el fallo de tutela de 20 de octubre de 2020, 

por medio del cual se tuteló el derecho constitucional de petición. 

 

La sentencia de tutela ordenó responder las “pretensiones secundarias correspondiente a 

los puntos  1.4, 1.7 y 1.8 de la petición con radicado  20203030776982 de 10 de agosto 

de 2020”. La entidad allega el Oficio 20204020621791 de 22 de octubre de 2020 en la cual se 

responde en orden y separadamente cada uno de los ítems tutelados de la petición. En la 

respuesta se explica las razones de la decisión con la correspondiente normativa que la 

sustenta. Ello conlleva decir que la respuesta cumple con la orden de tutela. Además, la 

entidad allegó la copia del correo electrónico del envío y la constancia de entrega.  

 

 Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Se declara el cumplimiento del fallo de tutela de 20 de octubre de 2020 proferido 

dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO. Notificar a los interesados por el medio más expedito la determinación 

adoptada en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
Juez                                                                                                                                                                                            

                                                                                                      gpg 
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JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a 
las partes la providencia anterior hoy 
________________________ a las 08:00 A.M. 
 

 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 
 
 

Firmado Por:

 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ 

JUEZ 

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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